
Núm. 303. Jueves ]8 de Diciembre. Año de 1884. 

BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La* 'eyes, a rder í a y anuncio* nn « hayan de insertarse en 
|<H BoirTUF.» onciAic»*e han de m , IIJT al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasaran ú los Kditores de lo» 
mencionado» periódico». 

(too/ oritnit 6 A- ¿»r</ rf, IS .W. ) 

9 c p u b U c » t o d o * l i>« d i n * e x c e p t o Ion d o m i n i ó n . 

8n « i » capital, l l evado á domicil io, a'89 p*>'ti» mensuales anticipad u : f u e 

ra de ella 3*50 al mes; • al (ri n » i t r * , ti al «e n ^ l r e , y lt*SO por a o arto. 

Se admiten suscriciones en M a l r l d , en la Ad nlnUtroeloa del Boucrf* , plata 

de abollado, ¿.—ínera. de e.»U c a u d a l , directamente p >r medio de carta i la 

Administración, con l n c l u w n *l<*l imp>rte l>l lia u.io da a l e n d e n se l lo » . 

Las disposiciones de l a » Autoridades, excepto las <iu* s e a » 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oñeial méate : a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al s e r v i d o nacional 

1 que dimane de las mis ñas; pero lo » d* Interés partieiil.tr p a 
garán 50 céntimos de peseta por cada l inea de ¡nt « re l¿a . 

••.i u e r » « i i . . i i . . i » c é a t l n t o * d e p r t e t a . 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corto sin novedad en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 

NEGOCIADO 2. 
. i l J i t l l . (¿id - !•< ' . 

DISTRITO E L E C T O R A L DE M A D R I D . 

Lista de las anotaciones de alia y baja llevadas á efaeto en el Censo electoral vigente de este distrito, con arreglo á lo dis
puesto en el arl 54 de la ley de C2S de Diciembre de 1878, y cuya publicación se hace en cumplimiento de lo que dispone 
«•I arl. 55 le la misma, pudiendo los electores dirigir sus reclamaciones contra la exactitud de ellas Insta el 10 del corrien-
le mes, á la Comisión inspectora del Censo. 

Apellidos y nombres. 

Rodríguez Llano, D. Manuel. 

González Martos, D. Cristóbal. 

Aranda é Ibarrola, D. Antonio. 

García Palacios, D. Mauuel. 

Espligueros, Luis. 
Juarranz, Vicente. 

González Bermejo, Ü. Justo. 

Compaüel y Uivas, Joaquín. 
Sánchez Milla, Cándido. 

Concepto 
de su derecho electoral. 

Propietario. 

Abogado. 

k bogado. 

Propietario. 

ídem. 
Joyero. 

Empleado. 

ídem, 
ídem. 

Domicilio». 

1.' sección.—-Vergara. 
Bajas por defunción. 

<_'unir.'m\/<nt<-*. 

Santiago, 12. 

2." sección. — IMaleria.s. 
Altas por sentencia judicial. 

Cnnlrihuyentti, 

Mayor, 106. 

Capacidad**. 

San Nicolás, 15. 

Bajas por defunción. 
Conlribii ¡mu**. 

¡ Pradera del Corregidor. 

ídem. 
Milaneses, 6. 

t • Capacidad*. 

Mayor, 117. 

ídem, 82. 
ídem, 114 duplicado. 

Documentos con referencia 
a los que se hu hecho la inscripción de alta ó baja. 

Parte de defunción del Juzgado M. de Palacio, 29 
Febrero 1884. 

i 

Seuteucia Juzgado primera instancia de Palacio, 
28 Diciembre 1883. 

Sentencia del Juzgado de primera instancia de Pa
lacio, 26 Enero 1884. 

Parte de defunción del Juzgado M. de Palacio 3* 
Diciembre 1883. 

ídem id., 31 Marzo 1884. 
ídem id. Ceutro, 11 Julio 1884. 

Parte de defunción del Juzgado M. del Centro, 11 
Julio 1884. 

ídem id., id. id. 
ídem Palacio, 31 Octubre 1884. 

http://partieiil.tr


2 Jueves 18 de Diciembre de 1^84. 

Apellidos y nombres. 

Gándara, D. Francisco José dé la. 

Cano Alareón, L). Francisco. 

Llanos y Colón, Carlos. 
Ramírez Valero, Antonio. 
Esteban Bneza, Ramón 
Gándara, Francisco J. de la 
Bragado Gómez, Gregorio". 
Gómez Belmonte, Pedro. 
Bago, Luis. 

Dfiarte y Badia, D. Manuel de. 

Laverguc, 1). Luis Agustín. 
Jiménez Romera, Daniel. 
Calvo Pereira, Mariano. 

Concepto 
de su derecho electoral. 

Pr< >pietano» 

W Mi 

Cesante. 

íáî lCI AI/ 
Retirado. 
Empleado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Retirado. 

Fernández Jiménez, Juan. 

Pérez Domingo, Francisco. 
Lleonard Ofiate, Juan. 
González Guerrero, José. 
Fuentes, Manuel Maria de. 

Suárez Ramírez, D. Tomás. 

Empleado. 

Empleado. 
Jdem. . 

I I V 13 

Domicilios. 

3." sección.—Bailón. 
Bajas* por defunción. 

C<yntribuycnU*. 

Senado. 

l'n-paoidad>*. 

Beatas, 14. 

, 13. Ídem id. 30 Ab 
/ / , ! . / 1 X | - W b m f d : , í l i d 

ídem. 
Reloj 
Travesía de las Beatas, 7. 
Senado. 

Isabel la Católica, 25. 
ídem, 18. 

I . sección.—Leganilos. 

No hay altas ni bajas. 

|j . V sección.—Poza-. 
Altas por sentencia judicial. 

Capacidades. 
i .... . 

Fuencarral, 137. 

Documentos con referencia 
•• los que $e hn hecho la inscripción de alta ó baja. 

Parte de defunción del Juzgado M. de la Universi
dad, 20 Agosto 1884. 

Parte de defunción del Juzgado M. Palacio, 20 F e -
bret fU884. 

Abril 1884. 

ídem id. 3 Julio 1884. 
ídem Universidad, 20 Agosto 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id. Palacio, 31 id. id. 
ídem id., id. id. 

Bajas por defunción. 
Capacidades. 

Ventura Rodríguez, 9. 
Bravo Murillo, 50. 
Ferraz, 2. 

Comerciante. 

(i.' sección.-—Conde-Duque, 

Bajas por defunción. 

San Bernardiuo, 10. 

Retirado, 
ídem, 
ídem. . 
Empleado. 

Pozas, 17. 
Ídem, 4. i i 

Comerciante. 

Abren de la Rosa, U. Gregorio. 

Fernández García, 0. Domingo. 
Grima, Eduardo. 

Ramírez Laguardia, D. Luis. 
Santero y Sánchez, José. 
Béjar Lozano, Francisco. 
Cruz y Gil, Juan. 
Hernando Vázquez, Antonio. 

Oliva, D. Isidoro. 
García Robles, Florentino. 
Ruiz de Apodaca, Francisco. 

Coronado de la Cerda, D. José. 
Autonio y Zayas, Luis. 

Retirado. 

Propietario. 
Agente. 

Empleado. 
Cesante. 
Jubilado. 
Empleado. 
Retirado. 

Sentencia Juzgado del Hospicio, 31 Octubre 1884. 

Parte del Juzgado M. Palacio, 30 Julio 1884. 
Ídem Universidad, 20 A ¡rosto 188-1. 
ídem Palacio, 31 Octubre 1884. 

San Bernardo, 60-
Portillo, 11. 

7.' sección.—Estrella. 
Bajas por defunción. 

Jamonero. 
Sastre. 
Propietario. 

Retirado. 
Jubilado. 

Contribuyente*. 

San Bernardo, 17. 

8." sección.—Escorial 
Alias por sentencia judicial. 

Cajiacidades. 

Espíritu ^anto. 14. 

Bajas por defunción. 
O.'UlriüutJiutrt 

Escorial, 11. 
Jesús del Valle, 34. 

Capacidades. 

Corredera, 8. 
ídem, 9. 
Peninsular. 3. 
Rubio. 14. 
Espíritu Santo, 14. 

. 0.* sección.—Da reo. 
Bajas por defunción. 

Contribuycnfee» 

Plaza de San Ildefonso. 
Bar-o, 30. 
Corredera. 41 ; 

Cap aculada*. 

San JoaOjiiin, 2. 
Puebla, 14. 

Parte del Juzgado M. Palacio, 31 Mayo 1884. 

Parte del Juzgado M. Universidad. 20 Agosto 1884. 
ldom id., id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem Palacio, 31 Octubre 1884. 

i 

Parte del Juzgado M. Universidad, 20 Agosto 
1884. 

Sentencia del Juzgado M. de la Universidad, 18 
Abril 1884 

Parte del Juzgado M. Universidad. 20 Agosto 1884. 
ídem Palacio, 30 Julio 1884. 

Parte del Juzgad» M. Hospicio, 15 Abril 1884. 
ídem Universidad 20 Agosto 1884. 
ídem id., 19 Noviembre 1884. 
ídem id., id. id. 

i Ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. Palacio, 27 Febrero 1884. 
Ídem Hospicio, 7 Junio 1884. 
ídem Universidad, 20 Agosto 1884. 

Parte del Juzgado M. Universidad, 20 Agosto 1884* 
ídem Hospicio, 14 Noviembre 1884. 
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Apellidos y nombres. 

García Goyena, 1>. Francisco. 

Lastra, D. Alfonso de la. 
Guñeiro y Muñoz. Joaquín! 

Muñoz y Éigátí; D. francisco. 
Fernández Riezo, José. 
Suñol Domenech, Francisco. 
Sotelo, Nicanor. 

Marqués, D. Eugenio. 
Labró, Alejo. 
Zabala, José de. 

González Quintero, L>. Cristóbal. 
Cañas, Juan. 
Haro Camacbo, Leopoldo. 

Concepto 
de su derecho electoral. Domicilios. 

Cesante. 

Abogado. 
Propietario. 

Empinado. 
Cesante. 
Retirado, 
ídem. 

Comerciante. 
Propietario. 
ídem. 

! Empleado. 
Cesante. 
Empleado. 

10.' sección.—Fuencarrnl 
Altas por sentencia judicial. 

Ca¡>*cidade*. 
San Onofre, 11. 

Bajas por defunción. 
Contribuyente*. 

Val verde, 13. 
ídem, 11. 

Capacidades. 

Carbón, 9. 
Fuencarral, 81. 
Val verde, 16. 
ídem. 21 . 

I I . " sección.—Santa Bárbara. 
Bajas por defunción. 

Conlr¡fluyente*. 

Castillo, 3. 
Hortiileza, 108. 
Santísima Trinidad, I . 

Documentos con referencia 
á los que se ha hecho la inscripción de.alt;i .ó baja. 

C<iya*¡dad'-*. 

Fuencarral, 84. 
ídem, 105. 

Negro y Garda, 1). José. 

• 

Arrózpide, 1) José. 
García Joves, José. 
García Ceñal, Alvaro. 
García García, Mariano. 

, , , . . . ii , ?; L . J ^ l -V.'.' 

Clavijo Alcovilla, 1). Eduardo-

Soriano, D. José. 

Oteiza, D. Antero. 
Gordo Sáez, Ambrosio. 
Moreno Aguado, Luis. 

Propietario. 

Retirado. 
Jubilado. 
Empleado. 
Ídem. 

Académico. 

Esterero. 

San Mateo, 11 duplicado. 

12/ sección —Bordadores. 
Bajas por defunción. 

Contribuyentes. 

Costanilla de los Angeles, 15. 

Capacidiute*. 

Bordadores, 3. 
Biblioteca, 13. 
Ma\ >r. (*>0. 
Biblioteca, 2. 

1 «V sección.—Descalzas. 
Altas por sentencia judicial. 

CujKicidadt*. 
| San Martm, 3. 
I 

Parte del Juzgado M. del Hospioio, 5 Febrero 1884, 

Parte del Juzgado M. Congreso, 1.* Agosto 1884. 
ídem Hospicio, 4 Noviembre 1884. 

Parrn «leí Juzgado M. Hospicio, 1 Febrero 1884. 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem Buenavista, 1.° Setiembre 1884. 
Idom Inclusa, 31 Octubre 1884. 

Parte del Juzgado M. del Hospicio, 8 Enero 1884 
ídem id., 11 Agosto 1884. 
Ídem id.. 2 Setiembre 1884. 

Parto del Juzgado M. Hospicio, 7 Febrero 1884. 
ídem Buonavistn. 12 Abril 1884. 
ídem Centro, 11 Julio 1884. 

Parte del Juzgado M. del Centro, 11 Julio 18M. 

Parte del Juzgado M. del Centro, 11 Julio 1884 
ídem id. Buenavista, id. id. 
Ídem id., 1." Agosto 1884. 
Ídem id. Centro, 15 Noviembre 1884. 

Bajas por defunción. 
Contribuyentes. 

Scbropp, D. Carlos. 
Jansoro Barcenas, Fermín. 

Godino, D. Eduardo. 
Borrell, Félix. 

8áenz y Ramírez, D. Emilio. 
Alvarado Casanova, Nicanor. 

Martínez Johan, D. Joaquín. 
Baena Velaseo, Antonio. 

; 
Rubio Fernández, i ) . Antonio. 

Cesante. 
Jubilado. 
Farmacéutico. 

Quincallero. 
Propietario. 

Empleado. 
Farmacéutico. 

Abogado, 
ídem. 

Empleado. 
Cesante. 

Olivo, 7. 

14/ sección —Arenal. 
I 

Bajas por defunción. 
Capacidad'-.*. 

Arenal, 4. 
Postigo, 1. 
ídem,' 23. 

15/ sección.—Puerta del Sol. 
Bajas por defunción. 

Contr ibuynde*. 

Montera, 4. 
Carmen, 22. 

C<t}«icidade*. 

Montera, 7. 
Puerta del Sol, 7. 

16/ sección—Jaeometrezo. 
Alt as por sentencia judicial. 

Ca¡>a<:¡dades. 

Silva. 17. 
Jaeometrezo, 66. 

Juzgado primera instancia Centro, 23 Febrero 1N84. 

Parte del Juzgado M. del Centro, 11 Julio 1884. 

Contribuyente. 

Bajas por defunción. 
Capacidades. 

Independencia, 2. 
Jaeometrezo, 42. 

17/ sección.—Reina. 
Altas por sentencia judicial. 

Contribuyente*. 

Pel igres, 10. 

Par:e del Juzgado Buenavista, 1." Mayo 1884. 
ídem id. Centro, 11 Julio 1884. 
ídem id., id. id. • 

Partí» del Juzgado Buenavista, 1.° Diciembre 18S3. 
Ídem id., l . ° Junio 1884. 

Parte del Juzgado Euenavista l.v Abril 1884. 
ídem id. Centro, 11 Julio 1884. 

Juzgado primera instancia Centro 13 Febrero 1884. 
Ídem id., id id 

Parte del Juzgado M. CongTeso, 4 Abril 1884. 
ídem Centro, 11 Julio 1884. 

Juzgado.! ." instancia Buenavista, 19 Enero 1884. 
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Apellidos y nombres. 

Fariñas, D. Manuel. 
Ampón y Ruiz. Andrés. 
Garay, José María de. 
Sola y Fuentes, Cayetano. 
Mejorada, Francisco. 
López Villar, Antonio. 

Palafox y Soler, D. Francisco. 
Corral, Andrés. 
Alameda, Nicolás. 
Díaz Arguelles, Isidro. 

Cogiten y Sedra, D. Juan Antonio. 

Bentabol, D. Carlos. 
Romero Ortiz, Antonio. 
Sánchez Gómez, Francisco. 
Villalva, Federico. 
Dominguez Vallecillo, Rafael, 
Lobo y Lobo, Miguel. 

Moraza y Murguera, D. Daniel. 

Franco y Blasco, Pedro. 

Oyuelos, José María. 

Fernández de Ibarra, Juan. 

Garzón y Pérez, D. José. 

Cerezo Miguel, Miguel. 

Pacheco y Victoria. Ramón. 
Ibarrola, José María de. 
Cabello Ciovtia, Manuel María. 

Preciado Arnilla, D. Miguel. 
Vallina de la Peña, Miguel . 
López de Sáa, Federico. 
Alcocer, Armeudariz, Blas. 

San Gil, Vicente. 

Ar legui , Joaquín. 
Lletget, Diedro Jenaro. 
Terense, Isidoro. 
López Sánchez, Antonio. 
Pastor y Polo, Manuel. 

Dorado Komaragui, Manuel. 
Prida Peláez, Wenceslao. 
Lletget, Diego Jenaro. 
Herrero, José María. 

Coacepto 
de su derecho electoral. 

Sombrerero. 
Propietario. 
Agente de Bolsa. 
Escribano. 
Propietario. 
Almacenista. 

Retirado. 
Cesante. 
Empleado. 
Cesante. 

Propietario. 

Empleado. 
Cesante. 
Retirado. 
Empleado. 
Retirado. 
Bmpleádd. 

Jefe superior de Admi
nistración. 

Jubilado. 

Agente d « Bolsa. 

Empleado. 

Abogado. 

Recobero. 

Empleado, 
ídem. 
Cesante. 

Comerciante. 
Farmacéutico. 
Medico 
Peluquero. 

Empleado. 

Propietario. 
ídem. 
Herrero. 
Peluquero. 
Propietario. 

Cesante. 
Empleado. 
Jubilado, 
ídem. 

Domicilios. 

Bajas por defan oion. 

Contribuyente*. 

infantas, 10. 
ídem, 34. 
Plaza de Bilbao, 11. 
San Miguel , 25. 
Infantas, 7, 
San Miguel, 21. 

Capacidades. 

Reina, 33. 
ídem, 42. 
ídem, 14. 
Infantas, 32. 

I 8 . 1 sección —Salamanca. 
Bajas por defunción. 

Contribuyente*. 

La Gasea, 22. 

Capacida/les. 

Villanueva, 5. 
Serrano. 10. 
Villanueva, 5. 
Serrano, 74. 
Claudio Coollo, 1$. 
Goya, 19, 

sección.—Almirante. 
Altas por sentencia judicial 

Capacidades. 

Sanco, 13 duplicado. 

Fernando VI, 1. 
Bajas por defunción. 

(jontrVntyf.nti». 

Alcalá, 19. 

Capacidades. 

Alcalá, 35. 

fc20.* sección.—Colmillo. 
Altas por sentencia judicial. 

Capiculada. 

Arco de Santa María, 35. 

Bajas por defunción. 
Contribuyentes. 

Pelayo, 35. 

Oi¡-acidades. 

Hortaleza, 31. 
Arco de Santa María, 7. 
San Marros, 8. 

w21 .* sección.—Carrera. 
Altas por sentencia judicial. 

Contribuyeutes. 

Santa C launa, 1. 
Prado, 23. 
ídem, 17. 
Carrera de San Jerónimo, 22. 

Bajas por traslación de domicilio. 
Capacidades. 

Paso á la ciudad de Tolcaa. 

Bajas por defunción. 
Contribuyentes. 

Lobo, 32. 
ídem, 1. 
ídem, 4. 
Prado, 6. 
Carrera de San Jerónimo, 4 1 . 

Capaciaades. 

Carrera de San Jerónimo, 51 . 
ídem, 5. 
Lobo, 1. 

¡ Visitación, 17. 

Documentos con referencia 
á los que se ha hecho la inscripción de alta ó haja. 

Parte del juzgado M. Buenavista, 1.° Enero 1884. 
ídem Hospicio, 8 id. id. 
Ídem Bueftavista, J.° Febrero 1884. 
ídem id., 5d. id. 
ídem id , j l .° Marzo 1884. 
Ídem id., i . ° Mavo 1884 

Parte del Juzgado M. Palacio, 31 Enero 1884. 
ídem Buenavista, 1.° Febrero 1884. 
ídem id., 1.° Mayo 1884. 
ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado M. Buenavista, l . ' M s v o 1884. 

Parte del Juzgado M. Buenavista, 1." Dicbre. 1$83. 
ídem id., 10 Febrero 1884. 
ídem id., 1.° Abril 1884. 
ídem id., l . ° Mayo 1884. 
Ídem Universidad, 20 Agosto 1884. 
ídem Buenavista, 1.° Noviembre 1884. 

Juzgado de primera instancia Buenavista, 1 » 
Enero 1884. 

ídem id., 31 id. 

Parte Juzgado Buenavista, 1.° id id. 

ídem id., 1.* Abril 1884. 

Juzgado Bueuavista, :*<) Enero 1884. 

Parte Juzgado Hospicio, 7 Junio 1884, 

Juzgado Buenavista. 1.° Marzo, 1884. 
ídem Hospicio, 7 id. id. 
ídem Buenavista, 1.° Julio 1884. 

Juzgado Congreso, 20 Diciembre 1883. 
ídem id.. 31 Marzo 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., 24 Mayo 1884. 

A su instancia. 

Parte Juzgado Congreso, 1.° Febrero 1884. 
ídem Congreso, 1.° Marzo 1884. 
Ídem Hospital, 1.° Mayo 1884. 
Ídem Congreso, 1.° Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 

ídem Buenavista, 1.° Enero 1884. 
ídem Hospital, 1.° Febrero 1884. 
ídem Congreso, l . ° Marzo 1884. 
ídem id., l . ° Mayo 1884. 
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Apellidos y nombres. 

Bchenique, D. Antonio. 
Fernández Trabanco, Manuel, 
I/>bo, Francisco de Paula. 

Marina, D. Juan Pablo. 
Arco Mariátegui, Enrique del. 

porcel de Fierro, José. 
Gutiérrez Manchón, Miguel . 

Martínez Espada Gracia, D. José. 
López Martínez. Miguel. 

Sastrón y Pinol, Manuel. 
Peño v Carrero, J ulián. 

Andrés Soria, D. Manuel. 
Suárez Villa mil, José. 
Ibáñez Moncín, Pablo. 
Pastor Bernalde, Pedro. 
Ahumada, Fernando. 
Palmer, Nicolás. 

López Martínez, D. Miguel. 

Ibarra y Cruz, D. Manuel. 

( 'arriquin, D. Nazario. 
Martínez López, N. Lope. 

Méndez Alvaro, D. Francisco. 
Cavero Llera. Juan. 
Ceruelos García, José. 
£leinont y Kuiz, Venancio. 
Gasset y Artime, Eduardo. 
Vegil y Mesí), José. 
Tutor y Sauz, Ángel . 

Alvarez Mon, D. Domingo. 

Moreno Salilaña, D. Francisco, 
Barreneehea, Luis. 
Martínez Vázquez, Juan. 

Jorba, D. Curios. 
Olías, Sandalio. 

Ortega Fernández, Rafael. 
Pérez MireHa, Andrés. 
Rubio López, Juan. 

Alvarez Santillan, D. Lázaro. 

Concepto 
de su derecho electoral. 

Empleado. 
ídem. 
Abogado. 

Propietario. 
Agente de cambio. 

Empleado. 
Jubilado. 

Contribuyente, 
ídem. 

Abogado, 
ídem. 

Propietario. 
Comerciante. 
Ídem. 
Carpintero. 
Propietario, 
ídem. 

Domicilios. 

Contribuyente. 

Abogado. 

Propietario. 
Comerciante. 

Jubilado. 
Empleado, 
ídem. 
Capacidad. 
Empleado. 
Retirado. 
Abogado. 

Propietario. 

Empleado. 
Retirado. 
ídem. 

Propietario. 
Carpintero. 

Retirado. 
Cesante. 
Retirado. 

Greda, 13. 
Cedaceros, 8. 
Plaza de las Cortes. 

2 2 / sección.—Principe. 
Bajas por defunción. 

Contribuyente». 

Cruz, 27. 
ídem, 5 y 7. 

Capacidades. 

Principe, 18. 
Barcelona, 8. 

Stíf," sección.—Huertas. 
Altas por sentencia judicial. 

Contribuyente*. 

Leche, 9. 
Huertas, 30. 

Ca¡Hicidades. 

Cenantes, 38. 
Verónica, 1. 

Bajas por defunción. 
Contribuyente*. 

Atocha, 6f>. 
Huertas, 59. 
Travesía Focar, 21. * 
San Juan, 44. 
Alameda, 1. 
Travesía Focar, 12. 

24/ sección.—Cañizares. 
Altas por sentencia judicial. 

Contribuyente*. 

Huertas, 30, 2.° 

Altas por acuerdo de la Comisión 
procedentes de otros domicilios. 

CajKtc idmtes. 
Atocha, 65, 2.° 

Matute, 9. 
Olivar, 7 y '.). 

Bajas por defunción. 
Contribuyente*. 

Cuitacidadet. 

Industrial. 

I! rosas, 9. 
Matute, 9. 
Can i zares, 10. 
Olivar, 11. 
Matute, 5. 
Cabeza, 28. 
Plaza del Ánge l , 11. 

2 5 / sección.—Santa Isabel. 
Bajas par defunción. 

Contribuyente*. 

Doctor Fourquet, 25. 

Capcwidade*. 

La va pies, 10. 
San Cosme, 5. 
Zurita, 12. 

2 0 / sección.—Embajadores. 
Bajas por defunción. 

Contribuyente*. 

Martín de Vargas, 24. 
Oso, 21 . 

Ca¡/acidade». 

Encomienda, 15. 
Jesús y María, 29. 
Mesón de Paredes, 24. 

27/ sección —Cebada. 
Altas por sentencia judicial. 

Contribuyente*. 

Bastero, l y 3, principal. 

Documentos con referencia 
á los que se ha hecho la inscripción de alta ó baja. 

Parte Juzgado Congreso, 1.° Julio 1884. 
ídem id., l.° Setiembre 1884. 
ídem id., l.° Noviembre 1884. 

Parte Juzgado Congreso, 1.° Marzo 1884. 
ídem id., Agosto 1884. 

ídem id., id. id. 
ídem Centro, 11 Julio 1884. 

Juzgado 1." instancia Congreso, 9 Febrero 1884. 
ídem id., 11 Marzo 1884. 

Ídem id., 3 id. id. 
Ídem id., 31 id. id. 

Parte Juzgado Hospital, 1." Diciembre 1884. 
ídem Palacio, 31 id. id. 
ídem Congreso, l . p Marzo 1884. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem Congreso, l . c Mayo 1884. 
ídem id., Junio 1884. 

Juzgado de primera instancia del Congreso 11 
Marzo 1884. 

Por traslado del distrito de Alcalá de Henares, 29 
Noviembre 1884. 

Juzgado M. Congreso, 1." Febrero 1884, 
ídem Hospital, Setiembre 1884. 

Juzgado M. de la Audiencia, 4 Enero 1884. 
ídem Congreso, 7 id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem Hospital, 1.° Junio 1884. 
ídem Congreso, id. id. 
Ídem Universidad, 20 Agosto 1884. 
Idein Congreso, 1.° Octubre 1884. 

Juzgado M. Hospital, 1.° Diciembre 1883. 

Juzgado M. del Hospital, 1.° Diciembre 18ft3. 
Ídem id., Junio 1884. 
ídem id., l . ° Octubre 1884. 

Juzgado de la Inclusa, 31 Octubre 1884. 
ídem id., id. id. 

Parte Juzgado Inclusa, 14 Junio 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem id. 31 Octubre 1884. 

Juzgado primera instancia Latina, 21 Abril 1884 . 
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Apellidos y nombres. 

Neira, D. Pascual. 
Menéndez, José. 

Morilla Casas, Juan. 

Fernández Al lú, Pedro. 

Cueto y Goya, Diedro. 

Vázquez Sáinz, D Alfonso. 

Carrascosa Scnie, Narciso. 

Gal vez, D. Cayetano. 
Quesada, Valentín. 
Sánchez Bravo, Pedro. 
Fernández Prada, Fernando. 
Rodríguez Leal, Kamón. 
Dueñas, Lucio. 

Martínez Rodríguez, Juan. 
Gallardo Moreno, Antonio. 

Prast, D. Julián. 
Carlos, Abelardo de. 

Carreño Méndez N., Nicolás. 
González Moreno, Gregorio. 
Jiménez Sánchez, Eulogio. 
Bañares y Bañares, Francisco. 

Concepto 
de su derecho electoral. 

Tahonero. 
Propietario. 

Retirado. 

Propietario. 

Retirado. 

Propietario. 

Jubilado. 

Prendero. 
Hojalatero. 
Propietario. 
ídem. 
ídem. 
Ropero. 

Empleado. 
Capacidad. 

Comerciante. 
Editor. 

Empleado, 
ídem, 
ídem. 
Abogado. 

Domicilios. 

Bajas por defunción. 
1 

Contribuyente*. 

Ronda de Segovia, 24. 
f f g U p , 1 y } . 

Qapacidadcf. 

Toledo, 91. 

'28.' sección.—Humilladero. 
Altas por sentencia judicial. 

Contribuyente*. 

Alfonso V I , 6. 

Bajas por defunción. 
Capacidad**» 

Oriente, 11 duplicado. 

2 9 / sección.—Cava. 
Bajas por defunción. 

Contribuyente». 

Plaza del Conde de Miranda, 3. 

Capacidades. 

Cava Baja, 9. 

oO.' sección.—Esludios. 
Bajas por defunción. 

Contribuyente*. 
Estudios, 12. 
Plaza del Progreso, 9. 
Toledo, 13. 
Plaza del Progreso, 3. 
ídem, 15. 
Toledo, 30. 

Capacidades. 

Plaza del Progreso, 16 
Ídem del Duque de Alba, 1. 

o 1.* sección.—Constitución. 
Bajas por defunción. 

Contribuyentes. 
Concepción Jerónima, 7. 
Carretas, 12. 

Ca¡ktcitladts. 

Plaza Mayor, 3. 
Bolsa, 3. 
Atocha, 14. 
Concepción, 16. 

Documentos con referencia 
á los que se ha hecho la inscripción de alta ó baja. 

Juzgado M. Latina, 10 Octubre 1884. 
ídem id. Inclusa, id. id. 31 

Juzgado M. Universidad, 20 Agosto 1884. 

Juzgado primera instancia Latina, 21 Abril 1884. 

Juzgado Latina, 10 Octubre 1884. 

Juzgado de la Audiencia. 3 Junio 1884. 

Juzgado de la Audiencia, 3 Abril 1884. 

Juzgado de la Audiencia, 3 Diciembre 1883. 
ídem id., id. id. 
ídem id. Hospital, 31 id. id. 
ídem id. Audiencia, 4 Enero 1884. 
ídem id., 4 Febrero 1884. 
ídem id., 3 Noviembre 1884. 

Juzgado M. Audiencia, 3 Abril 1884. 
ídem id. Inclusa, 14 Junio 1884. 

Juzgado M. Audiencia, 4 Enero 1884. 
Ídem id. Congreso, 1.° Mayo 1884. 

Juzgado M. Audiencia 4 Enero 1884. 
ídem id., 3 Abril 1884. 
ídem id. Congreso 4 id. id. 
Ídem id. Audiencia, 3 Noviembre 1884. 

Madrid 1." de Diciembre de 1884 .=E l Secretario de la Comisióu inspectora del Causo, Enrique Fernáulez . .^ »V. u B.°-=»E1 Alcalde Presidente, Bogarava. 

Secci¿n de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de 01 ras públicas, he 
acordado señalar el día 20 de Enero 
próximo, y hora de la una de la tarde, 
parala adjudicación un públicasubasta de 
loe acupigg de reparacióu de los kiló
metros 31 al 4~> de !a carretera de tercer 
orden de Brúñete al Escorial, tajo el tipo 
de su presupuesto de contrata de 71.087 
pesetas 93 céutiinos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 13 
de Marzo de l f 52, en Madrid en cides-
pacho del Jet» de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, donde se 
hallará de manitíe-to para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y en el papel sellado de 
la clase I I . * , arreglándolo exactamente 
al adjunto modelo, y la cautidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será 
de 712 pesetas en dinero 6 en efectos de 
la Deuda pública, debíanlo acompañarse 
jk cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida iustruccióu. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los llenadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Diciembre de 1884.=» 
El Gobernador, R. Fernández Villa verde. 

Mode'o de jrroposición* 

l ) . N. N., vecino de...., enterado del 
annncio publicado con fecha 12 de Di
ciembre ultimo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adju 
dicación en pública subasta de los aco
pios de reparación de los kilómetros 31 
al 45 de la carretera de tercer orden de 
Brúñete al Escorial, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con es-
iricta sujeción á los requisitos y condicio
nes expresados por la cantidad* de .... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

desechada toda proposición que no ex
prese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Mu virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, he 
acordado señalar el día 20 del próximo 
mes de Enero, y hora de la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de conservación de 
los kilómetros 91 al 97 de la carreterra 
de primer orden de Madrid á Francia por 
Irán, bajo el tipo de su presupuesto de 
coutrata de 9.744*53 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo do 1852, en Madrid en el des-

Í>acho del Jefe do la Sección de Fomento 
le este Gobierno de provincia, donde se 

hallará de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto y condicio
nes correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados y en el papel del sello 
11.°. arreglándose exactamente al adjun
to modelo, y la cantidad que ha de con

signarse previamente como garantía para 
tomar parte eu esta su bus* a será de 98 
pesetas en dinero ü en efectos do la Deu
da pública, debiendo acompañarle á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En caso de resulten dr* ó más propo
siciones iguales, se celebrará únicamente 
entre sus autores una segunda licitación, 
abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera me
jora por lo menos de 1.000 pesetas, que
dando las demás á voluot t J de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 pe
setas. 

v,adrid 12 d i Diciembre de 1884.=KJ 
Goberuador, K. Feruáudez Villaverde. 

M.odclo de proposición 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para ¡a adjudi
cación eu pública subasta de los acopios 
de conservación de los kilómetros 91 al 
97 fie la carretera de primer orden de 
Madrid á Francia por lrú:i, se compro
mete á tomar á su cargo dicho servicio 
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con estricta sujeción á los requisitos y 
condiciones expresados por la cantidad ' 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtieudo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese la cantidad en pesetas 
y céntimos escrita en letra ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

Seé¡¿M de 26 de Xooimbre de i884. 

PRESIDENCIA DEL SU. REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Sánchez Blanco.—Escobar.—Sevilla

no.—Lengo.—Escribano.—Sauz Parra. 
Abierta la sesión á las dos de la tar

de, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que con motivo do ser día 
festivo el viernes 28 del actual, cumple
años de S. M. el Rey, la sesión qne de
bía tener lugar en dicho día, se verifique 
mañana jueves, á las dos de la tarde. 

Designar al Sr. Sánchez Blanco para 
la Comisióu que en unión do la de Go
bierno interior ha de formar el reglamen
to particular para el buen orden de las 
oticiuas y pronto despacho de los nego
cios. 

Acceder á la instancia de Antonio 
Aguado y Martín, nüm. 199 del distrito 
de la Audiencia en el reemplazo de 1884, 
pidiendo se le admita su redención á me
tálico, á cuvo fiu presenta el correspon
diente resguardo de la Caja general de 
Depósitos por valor de 1.500 pesetas; y 
hacer constar cu su consecuencia en acta 
que dicho mozo ha redimido su suerto á 
metálico y pasa de la situación de recluta 
excedente de cupo á la de recluta dispo
nible para solo en caso de guerra. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la aprobacióu de las cuentas muni
cipales de Msjadahonda, correspondiente 
al año económico de 1872 á 73. 

Iuformar al Sr. Gobernador que pro
cede se desestime, por carecerde funda
mento legal, la reclamación deD. Vicente 
Montano, contra el deslinde de s rvidum-
brespecuariasdel tórminomunicipal, veri
ficado por el Avuntamiento de Aipedrete; 
y que si bien el Ayuntamiento no ueeesi-
ta la autori/.nciou de la Autoridad supe
rior de ia provincia para llevará cabo su 
acuerdo do 13 de Novie*mbre último, ó 
sea para el derribo de las tipias, porque 
adoptado en asunto de su exclusiva com
petencia ea inmediatamente- ejecutivo, con 
arreglo á lo dispuesto eu el art. 83 de la 
vigente ley Municipal, esto no obsta para 
que el Sr. Goberuador preste su aproba
cióu á las operaciones de reconocimieuto 
y deslinde mencionados, toda vez que se 
na presentado uua reclamacióu contra el 
expediente instruido al efecto, y los Go
bernadores civiles sou las Autoridades 
de apelación en esta materia, con suje
ción á lo que so prescribe eu el art. 11 
del Real decreto de 3 de Marzo de 1877. 

Se levanta la ses ¡óu.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Sesi'ín de 27 de XovLmore de 1884. 

PRESIDENCIA DKL SU. R|¿ VUELTA. 

Señores qne asisten: 
Escobar y Moreno.—Sánchez Blan

co.—Sa amanea.—Sevillano.— Massa.— 
Leugo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se lee y aprueba el acta de la auterior. 

Dada cuenta de los asuutos puestos 
al despacho, se adeptan los acuerdos si-
gnieutes: 

Iuformar al Sr. Gobernador que te
niendo eu cueuta la falta de ley que apli
car al caso de quo se trata, ni cabe for
mular el requerimiento de ¡uhibicióo soli

citado por el vigilante primero del penal 
de Alcalá de H enares 1). Rafael Méndez, 
ni aun procedería tampoco conceder ó 
negar la previa autorización pura proce
sar á los empleados del referido estable
cimiento, que aparecen encausado»» ante 
el Juez instructor de dicha ciudad, por 
los malo- tratamientos que se supone in-
fine ron tales empleados á v« rios reci usos. ¡ 

Informar al Sr. Gobernador que pro- ' 
cede autorizar al Ay untamicuto de Navas 1 

del Rey pan retirar de la Caja general 
de Depósitos 9.473 pesetas procedentes 
de sus Propios enajenados, é invertirlas i 
en subveucionar las obras de construc- | 
ción del camino que desde dicha villa > 
va á la estación del ferrocarril de Ro
bledo de Chávela, y en indemnizar las ex
propiaciones que hubiese necesidad de 
nacer á los propietarios para la realiza
ción de las obras. 

Iuformar ai Sr. Gobernador que proce
do la aprobacióu del acuerdo adoptado por 
le Ayuntamiento de Madrid, referenteá la 
permuta concertada con Doña Benita Sáinz 
tízquerra, do unos terrenos propiedad de 
ésta quo deben ser ocupados por las 
calles Jcnncr y del Españólelo, por otros 
del Municipio situados en la plaza de 
Chamberí. 

Se levanta la sesión.= El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta. = E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

-VI I III i II i x t i«¿tf i ó fl 
<1© E*x*opie<lcule« «'« Cmpaeert^Mi 

<lc Itt. ] i r o v i n e i a « lo M: idi* i « l . 

Diapuesta por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado la 
venta en púb.ica subasta de los granos 
existentes cu las paneras del Estado, si
tuadas eu los pueblos de Ciempozuclos y 
San Martín de la Vega, en esta provin
cia, procedentes de la recolección del año 
actual, por el canon que satisfacen á la 
Hacienda los regantes de la acequia del 
Jarama, esta Administración ha acorda
do que la expresada subasta tenga lugar 
simultáneamente en la Casa Consistorial 
de Getafe, como cabeza de partido judi
cial, aut? el Sr. Presidente y Sind.co del 
mismo, con intervención del Promotor 
fiscal del Juzgado, el día 31 del corriente, 
y eu Ciempozuelos y San Martín de la 
Vega aute los Alcaldes, Síndicos y Se
cretarios de los respectivos Municipios; 
siendo el tipo ó base para la venta el pre
cio medio qne tuvieran los granos eu el 
mismo día de la subasta eu el mercado 
de aquellas localidades, según las certi
ficaciones que al efecto librarán los Se
cretarios de dichos A\ untamientos con 
el V.° B.° de los Alcaldes. 

RELACIÓN l»E LOS URANOS OlUKTO l»E LA 
VE.NTA. 

En l't ¡•añera 
de Cicmpozuelos. 

Cebada 
Trigo común 
ídem recio 
Avena 
Habas 
Atmortas 

En la p-tncra de 
San Martin de la Vega 

Cebada 
Tri>:o común 
Avena 
Habas 
Almerías 

Pliego de condiciones á •/«/•: ha de sujetarte la 
enajenación. 

1.a Los que quieran interesarse en 
estas subastas, deberán depositar en el 
acto de las mismas ante los respectivos 
Presidentes el 5 por luO del importe de 
la especie de quo hagan proposición, para 
lo cual se dividirán las subastas en tantos 
lotes cuantas sean las clases de granos 
que se anuncian. 

2.* Los granos de que se trata seráu 
entregados;'! tos rematantes en lo3 mismos 
puntos donde se halau depositados, sien
do de cuenta de los compradores el ex
traerlos de las paneras dentro de los cin
co días siguientes de haber.es notificado 

la aprobación de la subasta por la Supe
rioridad, y previo el pago del importe de 
la adjudicación al funcionario D. Ángel 
Gómez, nombrado por orden superior 
para la recaudación del canon de la ace
quia del Jarama, con r3sidcncia acciden
tal en el pueblo de Ciempczuelos. 

3.* La medida de los granos para su 
entrega se hará precisamente por el Fiel 
medidor del pueblo, dondo se hallan de
positados á e:ección del referido funcio
nario, siendo el pago de los derechos que 
aquél devonge de cuenta de los compra
dores. 

4. a Las cantidades depositadas para 
tomar parte eu la subasta serán devuel
tas en el acto á los que no hayan sido 
mejores postores, y las de estos ingresa
rán en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para respouder del buen cum
plí i iento del contrato, la^ cuales le serán 
admitidas eu cuenta de! tota, importe de 
la8 veutas. 

5." Los rematantes que faltaran á las 
condiciones que quedan establecidas, 
perderán su derecho á la cantidad que 
hubieran depositado, quedando ésta á 
favor del Tesoro. 

0. ' Por ningún concepto ni motivo 
tendrán derecho los compradores á pedir 
rebaja del precio en que so hubiese veri
ficado la venta. 

7.' No so admitirán posturas á los 
quo por cualquier concepto sean deudo
res al Estado. 

8.* Será de cuenta de los compradores 
ol pago de los gasto» que origino la su
basta y los que ocasiono la impresión de 
los anuuctos en tos periódicos oficiales. 

9.* En el caso de que de la medición 
de los granos no resultase, ya por las 
mermas naturales ó por otra causa análo
ga, ol mismonúmerode Sectólitrosque los 
auunciados en venta, los compradores no 
tendrán derecho ú exigir aquellas faltas; 
pero sólo abonarán el importe de lo 
existente. 

10. Si los compradores no recogie
sen los granos eu el término fijado en la 
condición secunda, quedaráu obligados 
á justificar la causa que lo haya impedi
do; y sieudo legítima, á juicio de esta 
Administración, se les dará el nuevo pla
zo de otros cuíco días para verificarlo, 
pasado el cual la Administración dis
pondrá de las paneras sin responder de 
las existencias. 

11 y última. Las subastas que con 
este motivo se realicen, no tendrán efec
to alguno hasta que recaiga sobre clias 
la aprobacióu de la Superioridad. 

Madrid iG de Diciembre de 1884.= 

He.-tólitros Litros. Dltrs. 1 

503 50 
i 

5 
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. 13 75 9 i 
0 54 4 

232 49 2 
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23 14 8 ! 
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11 78 2 

El Administrador de Propiedades 
puestos, Manuel Villapadierna. 

Ira-

Ignorándose el domicilio de D. For
tunato Seramurra, a quieu se ha de no
tificar un acuerdo administrativo recaído 
en expediente que se instruye á su ins
tancia sobre excepción de venta de los 
bienes de uua Capellanía, se hace saber 
por medio del presente anuncio, que si 
en el preciso término de 30 días no com
parece eu esta dependencia al objeto in
dicado, se entenderá como perfectamente 
notificado, segúu el art. 34 del reglamen
to de procedimientos de 31 de Diciembre 
de 18Sl y se procederá á lo que haya 
lugar. 

Ma.lrid 16 de Diciem/ore de 1884.= 
Manuel Villapadierna. 

El día 10 de Enero próximo y á las 
doce en punto de su ma'iaua, tendrá lu
gar en el despacho del Sr. Administra
dor de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia, situado cu la calle de San Ber
nardo, 18, principal, con asistencia de di
cho funcionario, Sres. Interventor de Ha
cienda, Abogado del Estado y el compe 
tente Notario, la subasta púbica para el 
arriendo de la caza volátil del lago de la 
Albufera en Valencia por tiempo de cua
tro años, contados desde ol 16 de Junio 
de 1885 al 15 de igual mes de 1889, bajo 
las bases y modelo de proposición conte
nidos en el pliego de condiciones que al 
efecto se halla de manifiesto eu el despa
cho del referido Sr. Administrador, todos 
los días no feriados, de once de la maña

na á cinco de la tarde y á disposición de 
los que deseen ¡uteresarse en el rpmarte. 

Madrid 11 de Diciembre de 1884.= 
El Administrador de Propiedades é Im
puestos, Mauucl Villapadierna. 

L>olosraoi<»n f io H a c i e n d a 
<lo ln. p r o v i n e i a d«? >I;i<Ií-í«i. 

El día 31 del mes actual han de reti
rarse de la circulación y venta pública 
los efectos timbrados que á continuación 
se expresan: 

Papel timbrado de 1.* á 12.' clase 
inclusivo. 

ídem de oficio de Tribunales, 
ídem do oficio de venta pública. 
Ídem id. de pagarés do bienes nacio

nales. 
Id. de pagos al Estado. 
Timbres móviles de las 12." clases. 
Timbres especiales móviles de 10, 25 

y 50 céntimos. 
Los indicados efectos, excepción he

cha del papel de oficio de Tribunales, se 
canjearán por otros precisamente de las 
mismas clases en la forma siguiente: 

1.° En los pueblos de esta provincia 
se efectuará el canje en el estanco, si no 
hubiese más que uno cu la localidad y en 
el quo designo el Administrador subal
terno de limitas ó la Administración de 
Contribuciones en sus respectivos distritos 
donde hubiere más de uno. 

2.° A fin de que pueda averiguarse 
la procedencia de los efectos que se pre
sentan al canje, es indispensable que res
pecto del papel timbrado se haga cons
tar al lado izquierdo de cada pliego la 
clase, número, fecha y autoridad que 
haya expedido la cédula que lo presente, 
quien firmará dicha nota en cada pliego, 
estampándose después el sello de la ex
pendeduría que verifique el canje ó en su 
defecto la tirina y rúbrica del encargado 
de la misma. 

Los timbres sueltos han do presen
tarse pegados en pliegos ó medios plie
gos de papel, llevando iguales requisitos 
que el papel timbrado. 

3.° El canjo de los efectos que obran 
en poder de particulares ó Corporaciones 
se efectuará eu los pueblos durante todos 
los días del mes de Enero próximo de sol 
á sol, incluso los festivos. 

4.° Eu esta capital se verificará tam
bién durante todos los días del mes de 
Enero, de diez de la mañaua á tres de la 
tarde, eu la Tercena, que se halla situa-
du cu el entresuelo del local de estas ofi
cinas de Hacienda, calle de San Bernar
do, uúrn 18, previo reconocimiento peri
cial de los efectos por el grabador que se 
dcsigue. 

5. Los estancos y expendedurías de 
esta capital, así como las de las poblacio
nes eu que existan administraciones su
balternas, deberán caujear el papel y 
timbres sueltos precisamente el Jía 1.° 
del indicado mes de Enero eu la Terce
na los de la capital y eu las suba'ternas 
los de los pueblos en que se hallen si
tuadas. 

6." La admisión al canje tendrá lu
gar siempre que loa efectos no presenten 
señales evidentes de falsificación ó que 
por su excesiva cantidad infundan sospe
chas respecto de ilegítima procedeucia. 

Lo que se anuncia por me lio del pre
sente para conocimiento de cuantos pue
da interesarles; es erando que tanto las 
Autoridades municipales como ios Admi
nistradores subalternos de Reutas, adop
tarán las disposiciones más eficaces á fin 
de que el canje se realice eu debida for
ma, anunciando previamente estos últi
mos funcionarios por medio de edict< sen 
los estancos eu que haya de tener lugar 
dicha operación respecto de los pueblos 
eu que exista más de una expendeduría 

Í sin que por ningúu concepto dejen de 
aliarse convenienterneuta surtidos todos 

los estancos de les pueblos e l día 1.° de 
Enero de los efectos correspondientes al 
próximo año. 

Madrid 16 de Diciembre de 1884.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer-
náudez y González. 
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6 Jueves 18 de Diciembre de 1884. 

Ayoiilainientos. 

M » d l * i d . 

La Junta municipal se baila convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 19 del actúa!, á las 
tres de su tarde, para ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Proponiendo w contrate en subasta 
la administración y cobranza por cinco 
años del arbitrio municipal sobre toda 
clase de granado de lojo. 

ídem, id., id., sobre los perros. 
Ídem se autorice a ejecución de varias 

obras en el teatro Español, por cuenta de 
la Empresa, mediante la prórroga del 
arrendamiento. 

ídem se subaste ia construcción dése-

gulttiras en el cementerio del Este y apro-
»ció . de los pliegos do condiciones y de 

las que se ejecutan por administración. 
Lo que con arreglo á la ley se anun

cia para conocimiento del público. 
Madrid 17 de Diciembre de 1884. 

El Secretario, Enrique Kernández. 

i $ u i t ra&o. 

Se ballau terminadas las cuentas mu
nicipales de esta villa del uño económico 
de 1877 á 78 y expuestas al público por 
término de quince días, en la .Nv-reraría 
de este Ayuntamiento, á los efecto* del 
artículo 161 de la ley Municipal vigente, 

BoÜTAgO 15 de Diciembre de 1884 = 
El Alcalde, Mateo Hivcra. 

Providencias jliílciales-

A U D I E N C I A S T K R I U T O I U A L E S . 

M a d r i d . 

Ignorándose el actual domicilio de 
Dolores Fernández Pallas, Josefa Cañón 
Gouzález, Ventura Uodrigálvarez y Ho-
drigálvarcz, Mauuel Peplo y su esposa, 
cuyo nombre se ignora, y la portera de 
la casa núm. 11 de la calle del barranco 
do Embajadores, que lo era en 27 de Ju
lio de 1» :* . y que igualmente no consta 
su nombre, se les cita en forma por el 
presente edicto, á lio do que el día 27 del 
corriente y hora de las doce de la maña
na, comparezcan en la Seccióu 2. a de 
la Sala de lo criminal de está Audiencia, 
sita en el Palacio de Justicia, para que 
presten declaración como testigos cu la 
vista de la causa que se siyue contra .losé 
Calvo Moya (a) Pirifútipi y otros por rolio 
ul Excmo. Sr. D. Francisco Silvela, ha
ciéndoles saber la obligación que tiene:» 
do acudirá este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1884.= 
José Co/.zer. 

JUZGADOS DE PRIMERI INSTANCIA. 

Arca y con el Coluzde los cerrillos; por el 
Este con la tercera parte del mismo cor
tijo Biaza de los Frailes; por el Sor con 
tierras del cortijo Haza Angnas y por el 
Oeste con el que llaman Rinconada Alta; 
su cabida es de 114 fanegas 2, celemiues 
y medio, equivalentes á 73 hectáreas, 4o 
arcas y 47 ce n ti áreas, habiendo sido ta
sadas en '¿2.000 pesetas la dehesa de 
Campillos Altos y en 30.000 pesetas el 
cortijo Haza de los Frailes. Para que ten
ga lugar la subasta, se ha señalado el día 
15 de Enero próximo venidero, á la una 
de la tarde, en la sala-audiencia del Juz
gado, sita en la plaza de las Sal esas, nú
mero 3, y simultáneamente en uno de los 
Juzgados de primera instancia de Córdo
ba, bajo la» siguientes condiciones: que 
para tomar parte on la subasta deberán 
los Untadores consignar previamente una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo de la tasación; cuyas consigna
ciones serán devueltas excepto lo que co
rresponda at mejor postor; no so adrniti-
rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de ta tasación; quo si resul
tasen dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes 
ante este Juzgado que conoce de los au
tos; que el p:igo ha de hacerse al contado 
y en efectivo, y que si bien so sacan 
¡as tincas á subsista sin suplir previa
mente los títulos, se ha suplido recla
mando del Registro de la propiedad la 
certificación de !«» que respecto A ello re
sulte, y eu todo caso los licitadores ha-
br.m de conformarse con ellos, no tenien
do derecho á ningunos otros, no admi
tiéndose al rematante reclamación por 
insuficiencia ó defecto de títulos una vez 
verificado el remate; y por último, quo 
los autos se encuentran le manifiesto en 
la Escribanía del que refrenda al solo efec
to de poderlos examinar eu cuanto á los 
datos que contieuen de las expresadas 
lincas. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre de 
lts84.=V.° B . °=Gómez=El actuario li
cenciado, Rüinón Aguado y Oria. 
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C e n t r o . 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos seguidos en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador de; Banco Hi
potecario de España, con Doña Catalina 
Zamorauo, sobre pago de pesetas, se sa
can á pública subasta una dehesa deno
minada de los Campillos, en el término 
de la ciudad de Córdoba: que linda al 
Norte con la dehesa de Navas Llanas; 
por el Este cou la división de los térmiuoa 
de Córdoba y Villafrauca; por el Sur y 
Oeste con la dehesa de loa Campillos ba
jos y cou el rio Guadal i negato, siendo su 
cabida 370 fanegas, 2 celemines y un 
cuartillo, equivalen tesa 226 hectáreas, 64 
áreas y 10 ceutiáreas, teniendo un caserío 
compuest» de uua casa cubierta de teja 
con cocina, una habitación y gallinero, 
un terrado, pajar y cuadra. Dos terceras 
partes del cortijo I amado Haza de los 
Frailes, en el mismo término Je Córdoba: 
linda por el Norte con tierras del cortijo 
Guadalin, con otros del que llaman el 

Gong IM--*O>. 

I ) . Juan Zozaya y Pantiga, Escribano 
de actuaciones del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Doy fe qne en dicho Júzgalo y á mí 
testimonio se ha seguido juicio d-clara-
tivo de mayor cuantía promovido por Don 
Salvador Sabater y Araúco, por sí y como 
apoderado do D. Juan de \Vinthuyssen 
y Martínez Baños, con l ) . Pólipo García 
Cereceda y D. Joaquín Martínez Carrete, 
eu concepto de Administra lores gerentes 
de la Compañía comisionaría pira ia 
ci instrucción y explotacióu de las obras de 
mejora del Puerto de Santa Mari i, ¿ubre 
reeouoeiraieuto de ciertos derechos, ren
dición de cuentas, pagoj de cantidad y 
otros extremos; y tramitado eu forma, se 

t ha dictado la seuteucia que con'ieue el 
; encabezamiento y parte dispositiva, que 
I á la letra sou como sigue: 

«Sentencia —En la villa y Corte de 
Madrid, á 0 de Setiembre de 1884, el 
Sr. D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez 
municipal é interino do primera instan
cia del distrito del Congreso de la misma, 
habiendo visto los presentes autos civiles 
ordinarios seguidos entre parles, de la 
uua, como Remaníante, D. Salvador Sa
bater y A rauco, mayor de edad, propie
tario y veciuo de la ciudad de Úbeda. por 
si y como ap.ideradod-.-I ) . Juan Wiu-
tuuysscn y Martínez Baños, mayor de 
edad, Uncial retirado de (a armada y ve-
ciuo de la ciudad del Puerto de Santa 
María, dirigid' s por el Licenciado D Luis 
Silvela,y representados por el Procurador 
D. José García Noblejas. y de la otra, 
como demándalos, D. Felipe Garcia Ce* 
receda y D. Joaquín Martínez Carrete, 
mayores de edad y propietarios, cuyo 
domicilio se ignora, eu coucepte de Admi
nistradores gerentes de la Compañía con
cesionaria para la construcción y explota
ción de las obras de mejora del Puerto de 
Santa María,declarado* eu rebedía, sobre 
reconocimiento de una participación del 
20 por 100 de los beneficios de dicha Em
presa, rendición de cuentas, intervención 
en la recaudación, propiedad de terreno» 

en la parte correspondiente y pago de 
cantidad: 

Fallo que debo declarar y declaro que 
los Sres García del Palacio y Compañía, 

hoy sus causa habientes los deman
dantes D. Salvador Sabater y Araúco y 
ü. Juan Wiuthuysseu y Martínez Baños, 
tienen ona participación del 20 por 100 
de los benelicios de ia Empresa concesio
naria para la construcción y explotación 
de las obras de mejora del Puerto de San
ta María, provincia de Cádiz, que consis
ten en la canalización del río Gnadalete 
en su desembocadura al mar; y por con
siguiente tienen derecho al 20 por 1H0 de 
los productos líquidos de la explotación 
de dichas obras, asi como también a re
cibir y hacer suyo el 20 por 100 de los 
terrenos que mediante ellos se ganen á 
la ría: á intervenir en la recaudación de 
los derechos quo por la concesión correa-
ponde á la citada Empresa; á cobrar 
30.000 pesetas do los primeros productos 
líquidos de la explotación, y á qne se les 
rindan cuentas de los gastos nechns y 
productos obtenidos por dicha Compañía, 
todo según el contrato de concesión otor
gado en 24 de Noviembre de 1874. 

En su consecuencia debo condenar y 
coudeno á D. Felipe Garcia i'ereceda y 
D. Joaquíu Martínez Carrete, en concep
to de Administradores gerentes de la 
Compañía concesionaria para la construc
ción y explotacióu de las mencionadas 
obras: primero, á que rindan cuentas á los 
demandantes 1). Salvador Sabater y Don 
Juan Winthnysseu y Martin'/. Baños, 
como causa habientes de los Sres. Gar
cia del Palacioy Compañía, y por su dicha 
participación, que les recouocorán, de to
dos los gastos y productos hechos y ob
tenidos por ia Compañía; segundo, á quo 
paguen á los mismos demandantes, si de 
las cueut is resultasen productos líquidos, 
ó en todo caso desdo que los haya, la 
cautidad de 30.00 ) peseta*, y adnnás el 
20 por 100 de los productos lí juidos ob
tenidos y que eu lo sucesivo se obtengan; 
tercero, á que les entreguen en propie
dad el 20 por 100 de los terrenos que ha
yan resultado ó que resulten en lo suce
sivo ganados á la ría por consecuencia de 
las obras do encauzamiento á que se re
fiero la concesión; cuarto, á que permi
tan y consientan cu lo sucesivo, sin po
ner obstáculo de ningún género, la in
tervención de los actores Sabater y Win-
thuysseu en la recaudación de los dere
chos correspondientes á la Empresa; 
quiuto, y a que indemnicen á los mismos 
señores, previa liquidación, los perjuicios 
que lea hayan ocasiouado'por no haber 
terminado toda A las obras dentro de los 
cinc i años lijados eu la concesión, sin 
mas deducción ó aumento de tiempo á 
ese plazo quo las prórrogas que justifi
quen haber obtmilo dei Gobierno por 
razón de fuerza mayor. 

Y por último, condeno á los deman
dados ea las costas del juicio. 

Asi por esta mi seuteucia definitiva
mente ju/.gaudo, oui además de notifi
carse en los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de D. Felipe García Cereceda y 
D. Joa puín Martínez Carrete, se pubdea-
ra por edictos que se insertarán en el BO
LETÍN* OFICIAL de la provincia, Diario 
oficia/ d - Avisos y Gaceta de Madrid, se
gún dispouen Ion artículos 233 y 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nuncia, mando y firmo.=Gregorio Vi-
cent. 

Pub'icación.—La precedente senten
cia fué dada, leida y publicada en el día 

j de su fucila por el Sr. D. Gregorio Vicent 
• y Portillo. Juez municipal é interino de 
I primera instancia del distrito del Congre-
¡ so de esta Corte, estando celebrando au-
• dteucia pública, y por ante miel E>enba-
| no, de que doy te.=Juan Zozaya.» 

Lo inserto corresponde con sus origi
nales, de que doy fe. 

Para que conste y publicar en el Bo-
•' LETÍN OFICIAL de esta provincia, pongo el 
, presente, que firmo en Madrid á 30 de 
:. Setiembre de ISS4.=V. U B ° = Gregorio 

Viceut.= Ei actuario, Juan Zozaya. 
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esta capital, dictada en el sumario que se 
instruye en averiguación de quien sea el 
dueño de un perro llamado Chili que 
causó dos mordeduras á Domingo Her
nández Gómez el día 18 de Julio último, 
cuyo hecho tuvo lugar eu la calle de la 
Paloma, se cita al dueño de dicho pe
rro y á las personas que supieran quien 
fuera aquél, á fin de que en el término de 
10 días comparezca á declarar en expre
sado Juzgado y Escribanía del actuario; 
prevenidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1884.=» 
V.° B. '=Gregorio Vieito.=EIE8cribano, 
Severiano de Diego. 

C o l m c n u r V i < \ j o . 

D. Eduardo González y Gómez, Juez 
do primera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Hago saber que á virtud de expe
diente formado por el Inspector de la So
ciedad del Timbre contra el Juzgado mu
nicipal de Galapagar, por faltas constitui
das en el uso del papel sollado, en el que 
aparece responsable D. Félix López, 
Juez municipal que fué de dicho Gala-
pagar y á sus resultas se ha acordado 
anunciar la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, como de la propie
dad del D. Félix, los bienes inmuebles 
siguientes: 

Pías, cents. 

Un prado de pasto y monte al 
sitio del lor i l , en jurisdic
ción de Galapagar; su cabida 
tres fanegas próximamente: 
lindante por Salieut; prado de 
la Capellanía dé Ana Gonza
lo; Mediodía. Poniente y Nor
te, calles públicas del Toril; 
tasada cu ochocientas pesetas. 800 

Un cercado do labor al sitio de 
la Pocilla; su cabida cuatro 
fanegas próximamente de ter
cera calidad: lindante por Sa
liente, calleja del Toril; Me
diodía, Blasca de l ) . Francisco 
Prá; Poniento y Norte, campo 
abierto de la Pocilla; tasado 
en mil quinientas pes.-tas. . . 1.500 

TOTAL 2.300 

L a t í i i u . 

Para cu\o remate, qne será simultá
neo en este Juzgado y municipal de Ga-
lapagar. se ha señalado el día 3 de Ene
ro próximo, á las oneo de su mañana, ha
ciendo presoute que para tomar parte en 
la subasta .^rá necesario depositar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
avalúo; que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del mis
mo y que el expedieuto y títulos de pro
piedad se eucontrarán de manifiesto eu 
la Escribanía del actuario, para que pue
dan euterarse las personas que quieran 
tomar parte eu e! remate con los que se 
conformaran, uo pudiendo exigir maga
nos otros. 

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Di
ciembre de 1*84. = E luardo González.= 
El Escribano, Miguel Guardiola. 

M o n t e d o l » i<* l.i 1 y < ':t\i%. 
d e A h o r r o s « l o M a d r i d . 

Eu este día han ingresado eu la Caja 
de Ahorros pe3etts 262.323. por 960 im
posiciones, Uc las cuales son nuevas 195, 
y se han satisfecho ea los días 12, 13 y 
14, pesetas 268.i7ó. á Solicitad de 452 
imponentes, 224 de olios por saldo. 

Madrid 14 de Diciembre de 18S4.=El 
Director, Braulio Antón Rimirez = P . L , 
Mauuel Ballesteros. 

de ins 
En virtud de providencia del Sr. Juez 
nstruccióu del distrito de la Latina de 

El día 23 del actual, á las dos de su 
tarde, tendrá lugar cu la casa-cuartel que 
ocnpa la fuer a de la Guardia civil de 
esta provincia, sita en la calle del Pa-ifi-
co, núm. 15. la venta en pública subasta 
de dos caballos dados por desecho. 

Madrid 14 de Diciembre de 1884=E I 
primer Jefe, P. A. , el segundo, Carlos 
Alfonso y Martín. 

M A D R I D : lSát.—l^tteUtipojraiica del U o s p k t o . 
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